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PATENTE ECONOMICO COMERCIAL

quo, por vein te &Rca, se e o lic i ta  a favor de le  en­
tidad españole SOCIEDAD DE FOMENTO DE LA CRIA CABA­
LLAR DE ESPAÑA, dom iciliada en Madrid, o e lle  Femen­
i l  or mím. 6; y que he da recaer cobre*

"* SISTEMA DE APUESTAS MUTUAS MULTIPLES Y 
SUS BOLETOS CORRESPONDIENTES ""

M e m o r i a  d e s c r i p t i v a .
**o— o* o- o— o* o** o- o** o- o—

E l preaánte re g is tró  de Patente Eoondcioé j*;. * ?,
' ' K*'Comerdiel,; tiene* por objeto g aran tizar la  *expldta--^;,^ ;(

/e4  ̂ neá A? T̂̂eava 4 4*'̂ eeJ —' /a4^  J erritprio '^  N a q i o ^ ^
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26 886sua Coléala* de un alaterna de apuestas mutuas m últi­

p les  y aue boletos correspondientes, de acuerdo oon%la  descripción d e ta llad a  que d e l mismo se re a l iz a , 
debiendo In te rp re ta rse  es te  concepto en su mas amplio 
sentido y nunca en lim ita tiv o .

Las apuestas que nos ocupan, son aquellas idea* 
das por e l Fomento de la  Cria Caballar, pero ea de 
señalar, que no pueden lim ita rse  a este  tip o  de ca­
rre ra s  de caballos, sino que puede ampliarse en la  
misma forma, a otras competiciones, como galgos, pe­
rro s , m otocicletas, b io io le ta s , automóviles, es d ec ir 

a competiciones en general de oaraoter deportivo Ó 
recrea tiv o .

Oonsiata este sistema esencialmente, en una 
serie  de operaciones que dan por objeto la  apuesta, 
de tipo  mutua, pero que a l propio tiempo y que se 
proponen para acerta r los ganadores y colocados p r i ­
meros y segundos en c la s if ic a c ió n , de una ca rre ra  Ó 
da varias , en una reunión ó en v a ria s , a base de que 
oon dichas operaciones de con tro l y a l  propio tiempo, 
de unos boletos especiales, cuyas muestras se añaden 
y presentan con esta  memoria, impidan su f a ls i f ic a ­
ción, ó blón la  posible modificación con lo cual ae 
cpnaiga unp&erfeota organización, contro l y g a ran tía  
para e l apostante.

A continuación ae oonsiguíran loe parrafee as- 1 
Halados a láp iz  de las  adjuntas no tas.

Por último y fielm ente d esc rito  queda expues­
ta  y los términos en que queda redactada es ta  memo-

S -E

r ia  deaorip tiva , eon c ie rto s  y f i e l  re f le jo  d e l^ s í^ -^ ; .^ ^ , ' 
tema y deben aer tomados, oon careóte? amplio y 
oa en forma ¿ sentido lim ita tiv o , reservándose
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tided p e tic io n a ria , e l derecho a obtener loa oportu­
nos re g is tro a  oomplementarios, que la  p rac tica  de an 
sistema, le  vaya aconsejando.

En p rino ip io , ademas de los boletos a ganador 
(prim ero), y colocado (Primero ó segundo) en eada ca­
rre ra  se u tiliz a b a  la  apuesta doble, que co n s is tía*
en acerta r e l  ganador en dos ca rre ras consecutivas, 
o la  gemela, que c o n s is tía  en ace rta r e l primero y 
segundo en una misma oarrara .

Estas modalidades de apuestas estab lec idas 
tambión en algunos paisas del ex tran jero , fuerón 
adoptadas en nuestro pala en algunas competiciones* 
Después la  Sociedad de Fomento de la  Cria C aballar, 
estab leó lo , para las carre ras de caballos, la  apuea* 
ta  t r ip le ,  que co n s is tía  en ace rta r e l ganador da 
tre s  carreras consecutivas en una misma reunión, y 
mas tarde l a  quintuple, en la que habla que ao e rta r 
loa ganadores de oinoo carreras de la  reunión, ó bien 
ouatro ganadores y e l segundo en la  cuarta c a rre ra ,, 
según se t r a ta  de reuniones con seis ó cinco oarre- 
raa respectivamente,

Deapuús l a  misma entidad estab lec ió  la  t r i p l e  
gemela que ttene  por misión a c e rta r  e l primero y se­
gundo en trea  carreras determinadas de una misma reu­
nión.

Estas trae  últim as glasea de apuestas, que no 
tienen sim ilitud  con'ninguna o tra  estab lec ida  en e l 
ex tran jero , y que su in ic ia t iv a  pertenece a la  ya - 
c itada  dooiedad de Fomento de la  Criz Caballar de Es­
paña, son la s  que se in ten tan  pa ten tar, aal oorno 
los boletos empinados .an dichas apuestas. Patentan-
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la  "doble" 4 asa la. cuádruple, sextuple, a to ., por 
la  s im ilitu d  qua guarda con las qua a continuación 
aa deacriben, yq ua no varían da laa qua noa ooupan 
nada mas que en a l  numero de carreras que se tomaaen 
oomo basa para la  apuesta.

Las o a rac te rie tio ae  de cada una de astea  apues­
ta s , a s i corno sus boletos correspondientes, soni

A3HB3ÌA TRIPLE (BOLETO NUM. I ) . -
Consista an a c e rta r  e l ganador de tre s  carra** 

rae  en una misma reunión, y se efectúa sobre boletos 
que oonataa de tre s  partes , cada una de las cuales 
llev a  su indicación re la t iv a  a "su en trega", su "da** 
po sitc  en e l buzón", ó a quedar en poder de l acertan­
te , según se ve en e l  modelo num. 1.*

Cada cierpo ó parte  del bo leto  lleva  impreaos 
tre s  grupos de números, que corresponden a cada una 
de l&a oarreras qua constituyen la  apuesta, entendién­
dose, siempre, que e l  orden de coUcaeión de cada gru* 
po, corresponde exactamente a l  orden por el que as 
disputan las  t re s  ca rre ras, ya indicado por e l ordia 
nal que fig u ra  a la  cabeza de cada grupo.

Loe números de cada grupo representan los de 
orden oon que figuran, en e l Programa O fic ia l, oada " 
uno de los caballos que partic ipan  en la  ca rrera .

Sobre un mismo boleto pueden efectuarse una ó 
varias apuestas,, indicándose mediante una señal dea­
tacada, e l caballa  ó caballos a los cuales quiere 
jugarse en cada carrera , debiendo co incid ir exacta­
mente laa indlcaoiones en loa tre s  cuerpos ó partea 
del boletoy oondicióa indiapenaable para que la  apues­
ta  sea cprgeo'ta..
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dicarán  tantos números como se deseen en cada una 
de la s  ca rre ras, todos los cuales quedan combinados 
entre s í ,  achalando en e l encasillado correspondien­
te de la  p arte  "a entregar" del boleto , la  cantidad 
de números designados en cada grupo y la  cantidad de 
combinaciones jugadas, obteniéndose ósta  a l  m u ltip li­
car en tre  s í  la s  tre s  oantidades correspondientes a l  
número de combinaciones efectuadas en oada ca rre ra . 
Sobre un mismo boleto  no podrán efeotuarae combina­
ciones rep e tid as,, pero s i tan tas  diversas como se 
deseen, siempre oombinadaa entre s í .

Una vez rellenado e l boleto, e l apostante hará 
las  sigu ien tes operaciones#

presen tará unidos en e l  deapaoho correspon­
diente, los dos cuerpos del boleto titu la d o s  "para 
entregar"* y para e l apostan te", los cuales serán oon- 
traseñadoe simplemente y, caso de haber designado mas 
de un caballo en alguna ca rre ra , se le  efectuará la  
oportuna liquidación para estableoer e l  importe d e f i­
n itiv o  del boleto y, en enoonaeouencla la  cantidad a 
pagar, de la  que se deducirán la s  diez pesetas de l 
importe del mismo.

Los empleados que re a lic en  estas operaoiones, 
guardarán en su podar la  p arte  denominada "a en tre­
gar", con la  que se v e rif ic a  e l e sc ru tin io , y devol­
verán a l  apostante la  p arte  a 4l destinada.

Antes <5 deepues de esta  operación, e l apostan-"t
te  deberá depositar, an e l  buzón destinado a l  efeato? 
la  parte  de l boleto titu la d a  "para depositar en e l  
buzón".
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aablemente, en e l  momento del o la rre  general de to ­
das lea apueste# que ae rea licen  sobre la  primera da 
las  ca rre ras  que componen la  apuesta t r i p l e .

Unicamente dará fá de la  validez de la  apues­
ta  la  parte  del boleto depositada en e l buzón corres­
pondiente. pero siempre que inexcusablemente eo in o i- 
da en sus indloasIones y nénero de orden del mismo 
con la  que fuá entregada.

Tendrá validez, por si so la , en e l  caso de 
que la  Sooiedad organizadora de las  carrerea  no pus- - 
da presen tar la  p arte  entregada del bo leto , y e l  a - 
poetante muestre, debidamente oontraeeñada, la  que 
a Ó1 le  oorresponde.

Del to ta l  apostado se deducirá un tanto por 
ciento para gastos de adm inistración, impuestos y 
finez benéficos, y el reato  se d is tr ib u irá  en tre e l  
ndmero de boletos a c e rta n te s , de la  combinación ga­
nadora, haciéndose un aolo reparto  para todos los 
rec in to s  del Hipódromo.

Cuando no re su lta se  hecha apuesta sobra la  
combinación ganadora, e l importe liqu ido  de lo ju ­
gado acrecerá totalm ente la  cantidad que a es ta  apues*- 
ta  se juegue e l próximo siguien te d ia  de ca rre ras, 
que se celebre pasado e l  plazo de presentación de 
boletos posibles acertan tes .

Batos boletos posibles acertarán  o acertan tes  
han de presentarse para su confronta en la s  o fic inas 
de la  Sociedad organizadora, dentro de las  cuarenta 
y ocho horas háb iles sigu ien tes a la  celebración de 
las ca rre ras, y se pagan a p a r t i r  del te rc e r d ia  y 
dentro

J A J . * * ! , i - ) . .íáf"V-

?e.,de ,̂ u& j&l**o de ra ía te*
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170. Sinun boleto ae p ierda, ningún otro medio de

ju s tif ic a c ió n  será admitido.
Todo boleto ro to , cortado ó manchado, en forma 

que de je  de p e rc ib irse  uno eolo de loa signos ó con- 
traseHas oon que fuú maroado, no serú pagado. 

n $ .  S i hubiera aido modifioado ó fa la if io ad o  oen
un f in  fraudulento, podra; dar lugar a proceder oon- 
t r a  la  perdona que lo presante e l oobro.

APUESTAS aUINTUPLB (BOLETOS NUM. 5 V 4 ) .-
Consiste en ace rta r e l ganador de oinoo c a rra - 

180. raa en las reuniones que consta de se is , 6 blún e l
ganador de cuatro carreras y e l segundo de la  ouanta 
ca rre ra  en la s  reuniones que constan de oinoo oarre- 
rae .

Los boletos son en lineas generales parecidas 
185. a loe da la  t r ip le ,  oon la  d iferenc ia  que estos t i e ­

nen oinoo grupea de c ifra s  en vez de t r a s ,  y en el 
caso de tra tra se  de reuniones de cinco oarreraa en 
los que hay que hacertar e l segundo de la  cu arta , 
viene e l grupo que corresponde a esta ca rre ra  maroa- 

190. da de manera ostensib le para que sea f á c i l  su loca­
liz a c ió n ., modelos -3 - y -4 - .

De la  misma manera que la  apuesta t r ip le  se 
puede efectuar apuestas m últiples en cada bo le to , y 
la  liquidación se efectúa de modo semejante m lltip lA *- 

196. do entre s i  las combinaciones jugadas en oada carrera#
Toda# la# generalidades apuntadas en dioha 

apuesta son apüoablee para e s ta , que no se d ife ren ­
c ia  de la  an te rio r nada mas que en e l número de ga­
nadores que hay que acertar en cada reunión,

¡200. En e l  caso da reuniones de cinco carreras en ,
^ U h a u i q , '' *' **
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26 886 5este  segundo, ea & afectos da apuestas como un ge- 
nadad mée, computándose como ta l  a todos loa afeo- 
to a .

205 . La entrega de boletos, a l e sc ru tin io , e l  p la­
zo de presentaoi&a y oobro de bo lates aoertan toa, ee 
en todo sim ilar a los da las apuesta T rip le .

APUESTA TRIFEMÍMBLA (BOLETOS NUM. 5 Y 5 .-
Consiste en la  designación de la  gemela d ireo - 

210. ta , primero y segundo, por su orden, de las  tre s  oa- - 
e ra ras  que la  componen.

Los bo letos, igual que los a n te rio re s , oons- 
tan de tre s  auerpos á partes , oada una de la s  cuales 
llevan su indioaeión re la tiv a  a "su en trega", "su 

216, depósito en e l Buzón" ó "quedar en poder del apostan­
te " .

Cada cuerpo ó parte del boleto lleva  tre s  oa- . 
je tin ea  que corresponde a cada una de la s  carreras 
que oonetituyen la  apuesta. Cada uno de estos oaje- 

220. tiñ es  tiene dos div isiones encabezadas con los s ig ­
nos lo y ge, en las  que habrá' que señalar loe núme­
ros de m antilla  de los caballos que se designen para 
ganador en cada combinación. Batas combinaciones, 
en oada carrera , son independientes y oada una de 

225. e l la s  e s tá  ligada a todaa las  señaladas en las  r e s - . 
tan tea  carreras que forman la  apuesta.

Sin son varias la s  combinaciones jugadas aa\.., *' * " *. * - * ' r-' 'ácada carrera , se anotará a l fin a l, de la  columna' eo*.* -1' 
re sp o n d ien te  e l  número de la s  jugadas en oada una i 

330. y el numero to ta l  vendrá dado por e l productos de
los que indiquen las  combinaciones jugadas en cada.ca^^.^ 
r r e ra .  '

- . -.\ .<5* y..v -L A;*fAi
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to ta liz a c ió n  aé v e r if ic a  de la  adama manera que en 
laa  dea apuestas precedente, y de Igual manera la  
comprobación y paga de loe boletos acertan tes .

Caao de.no haber ningún boleto acertan te da 
cata  apuesta, e l liquido que re su lte  después de 
trae r un tanto por cien to  oorno en loa dos casos an­
te r io re s , ag d iv id irá  en dos partea iguales que pau­
saran como fondos in io ia lee  de la s  dos reuniones 
siguien tes deapúes de pasado' e l  plazo de presen ta­
ción de boletos acertan tes . Sumándose a s í  todos 
loa dividendos que vayan quedando pendientes en reu­
niones sucesivas.

Las generalidades son igualas a laa dos apuea 
tas a n te rio re s .

D escrita suficientem ente la  naturaleza de l 
presente re g is tro  de Patente Eoonomioo Comeroial, se 
se hace constar expresamente que cualquier variación 
ó modificación de d e ta lle  que ae introduzca en e l  
mismo, se considerará inc lu id a  dentro de esta  pro­
tección tanto que no a lte re  ó modifique esencialmen­
te su fin a lid ad  c a rac te rís tic a #

Por último, se declaran de novedad y u t i l i*  
dad en España, la a  siguientes y

R E I V I N D I C A C I O N E S
HUMERO.- Por un sistema de apuesta mutuas 

m últip les y sus boletos correspomdientea, caracte­
rizado esencialmente porque consiste  en ace rta r le s  
ganadores de d is t in ta s  carre ras da una misma compe­
tic ió n  de carác te r deportivo, en una reunión, en 
número superior a dos mediante bolates que por su
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de e l lo s , tantea apuestas como se deseen* combina- 
dea entre ai y lim itad la  únicamente por e l ndrnsro 
de elementos que intervienen en cada competición ó
ca rre ra .

SEGUNDO.- Por un sistema de apuesta mutuas 
m últip les y aus bo letos correspondientes, eegdn la  
re iv ind icación  a n te rio r , caracterizado esencialmen­
te  porque oonslate en acerta r e l ganador de variaa 
oarreraa y e l segundo en una o varias de es tas  mis­
mas ca rre ras; en la  misma reunión, procediendo a l  
tachado de uno o varios números, en los bo letos, de 
cuadricula especial, tanto  en los grupos que se des­
tin an  a ganadores, como en los destinados para loa 
segundos, que se diferencian  de los grupos an te rio ­
res y mediante loa ouales se pueden hacer tantaa a- 
puestas como se descaen, combinadas entre s i  y lim i­
tadas únicamente por e l ndmero de elementos que in ­
tervengan en oada competición o oarrera .

TERCERO.* Por un sistema de apuesta mutuaa mui* 
tip le e  y aua boletos correspondientes, segdn las r e i ­
vindicaciones an te rio res , caracterizado esemoialmenta 
por ser un sistema de apuesta gemela m últiple y que 
consiste  en ao erta r e l primero y e l segundo en varias  
ca rre ra s , en la  misma reunión, mediante su señalamien­
to en lo s  boletos* pudlendo hacer en oada boleto tan­
tas  apuestas, oomo es deseen lim itado solo por e l  nd­
mero de designaciones p rev is tas  para cada o a rre ra .

CUARTO.- Por un ** SISKSMA DE APUESTAS MUTUA8 
MULTIPLES Y SUS BOLETOS CORRESPOND LENTES

îa l  y oomo queda descrito  en la  presente memo­
r i a  d esc rip tiv a , la' cual consta de once hojas fo l ia - ; .
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aua caras, para la  mejor comprensión del Invento.
Madrid, a .s ie te  de Ju lio  de mil novsoientoa 

sesenta y uno+
P.A. de la  Sooiedad de Fomento de la  Cria Ca­

b a lla r de Es pana,
B.Rodrigue2 Rivae,

298,

F .P .-2 -^0-* 0**0 **
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